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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Pertenencia) 

RADICACIÓN  110013103019 202400027 00 

 

Observado el escrito allegado por la parte actora, el despacho, advierte que 

se incurrió en una imprecisión en el inciso 4º, del auto de fecha 12 de febrero de 

2024, en punto de ordenar la notificación a la parte demandada personalmente y 

correrle traslado por el término de 20 días; considerando que las personas 

demandadas en el asunto corresponden a personas indeterminadas, por lo tanto, 

con fundamento en las previsiones realizadas en el art. 286 del C.G.P., se dispone 

suprimir el mencionado inciso. 

 

 En lo demás, el auto permanecerá incólume. 

 

De otro lado, vista la fotografía de la valla allegada por el actor, el despacho, 

advierte que la misma contiene un yerro en el número del proceso que allí se indica, 

por lo que la parte deberá instalar una nueva con la corrección del error aquí 

advertido, así como la fotografía que se aporte deberá presentarla en una óptima 

calidad y en un ángulo que permita su completa lectura e identificar que se 

encuentra instalada en el predio objeto de usucapión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 26/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 033 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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